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Resolución aprobada por 

la Asamblea General

Año Internacional de la 

Agricultura Familiar, 2014

Naciones Unidas •  Asamblea General

dad Alimentaria2

de noviembre de 2009, en la que se 

expresa, entre otras cosas, apoyo a 

las necesidades especiales de los 

pequeños agricultores, muchos de 

los cuales son mujeres,

Recordando 

del Consejo Económico y Social, 

y aniversarios internacionales y las 

resoluciones de la Asamblea Gene-

ral 53/199, de 15 de diciembre de 

años internacionales,

que la agricultura fami-

liar y las pequeñas explotaciones 

la Alimentación y la Agricultura, documento 

La Asamblea General,

Recordando 

aprobada el 2 de julio de 2011 por 

de las Naciones Unidas para la Ali-

período de sesiones1, 

Recordando también su resolu-

2010, sobre el desarrollo agrícola y 

la seguridad alimentaria,

Observando la Declaración de la 

-

1. 

para la Alimentación y la Agricultura, Infor-

de sesiones, Roma, 25 de junio a 2 de julio de 

2011 (C 2011/REP).
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agrícolas son una base importante 

para la producción sostenible de  

alimentos orientada a lograr la segu-

ridad alimentaria,

Reconociendo la importante contri-

bución que la agricultura familiar y 

las pequeñas explotaciones agríco-

las pueden suponer para el logro de 

la seguridad alimentaria y la erra-

dicación de la pobreza con miras a 

alcanzar los objetivos de desarrollo 

convenidos internacionalmente, in-

1. Decide 

Año Internacional de la Agri-

cultura Familiar;

2. Invita 

Naciones Unidas para la Ali-

mentación y la Agricultura a 

facilitar, teniendo presentes las 

disposiciones del anexo de la 

Económico y Social, la obser-

vancia del Año Internacional de 

la Agricultura Familiar, en cola-

boración con los gobiernos, el 

Programa de las Naciones Uni-

das para el Desarrollo, el Fon-

do Internacional de Desarrollo 

Agrícola, el Grupo Consultivo 

para la Investigación Agrícola 

Internacional y otras organiza-

ciones competentes del siste-

ma de las Naciones Unidas, así 

como las organizaciones no gu-

bernamentales pertinentes, in-

de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura 

a que la mantenga informada 

de los progresos alcanzados a 

ese respecto, y destaca que los 

gastos de todas las actividades 

nuevas que se relacionen con la 

aplicación de la presente reso-

lución pero que no estén com-

prendidas en el mandato actual 

del organismo de ejecución 

deberán sufragarse con cargo a 

contribuciones voluntarias;

3. Alienta -

bros a que lleven a cabo ac-

tividades en el marco de sus 

programas nacionales de desa-

rrollo respectivos en apoyo del 

Año Internacional de la Agri-

cultura Familiar.

91ª sesión plenaria

22 de diciembre de 2011


